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.4 O VE R F E M C í A O F I C I A L 

^uesjo a iae ios s e ñ o r e s A l c a i d e s y 

Secretarlos reciban ios n ú m e r o s de 

itte- B O L E T Í N , d i s o o n d r á c aue se 

üe nn eiemoiar eri el sitio de » .os tum-

Sre; donde o e r m a n e c e r á hasta el rec i ' ' 

30 del n ú m e r o siguiente. 

» Secretar ios c u i d a r á n de con-

«rvar ios B O L E T I N E S coleccionados 

)rflenadameme. oara sn encuaderna-

Í6n. que d e b e r á verificarse caria arto. 

S E P U B L I C A T O D O S ' A )S D i A 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la íntervenc iñ in provinc ia l 
'Pa lac io orovinClaiV partlculrTes 60 pesetas 
ai a ñ o . 3o ai éem«iotre. y 13 ai trimestre; 

.Ayuntamientos . 100 pesetas a ñ o ; Juntas ve-
clnaies y : Juzgados mun^cioaí'í.í 50 pesetas 
a ñ o , v 30 ai semestre . -Edictos de juzgados 
de 1.'- instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia L n e a : Edic tos de juzgados 
municipales , a 0,75 pesetas la l ínea, 

Los e n v í o s de fondos cor giro postal , 
deben ser-anunciados oor 'carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . -

( O r d e n a n z a publ icada en ei B O L E T W OiPl' 
C I A L de fecha 24 de D í c í e f n hre de 194-1.) 

A D V E R T E N C I A S D Í T O P Í A L 

L a s ieves, ó r d e n e s v antincioa a u t 

hayan de insertarse en ei Bof.frnN 

OFICIAL, se han ae m a n a a r ai G o b e r 

nador de la o r o ^ í n i t a , oor ci ivo con 

ducto se o a s á r a n a ía A d m i n i s t r a c i ó n 

desdicho oer lódi ico ÍPeai ordpn fie 6 de 

A b r i l dé 1:K59 ' ' 
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que se fijan normas para el ingreso 
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DirecqiónGeneral de Admín i s tpac ión Local 
Circular por la que se fija plazo y do

cumentación que habrán de remitir 
'" este Departamento cuantas se con
fieren comprendidos en el articulo 
y de .la Leij de 1A- del actual, sobre 
lt}greso en el Escalafón de Secreta
dos de Ayuntamiento de tercera ca
tegoría. ^ 
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lctos de Juzgados. 

La Ley Municipal de treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y cinco, en su ar t ículo ciento se
tenta y uno, cr'eó la tercera categoría 
del Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Admin i s t r ac ión Local y por la 
disposic ión cuarta transitoria.de la 
mismas se recogió la s i tuación de 
aquellos funcionarios que con ca
rác ter interino ejercieron el cargo 
en determinadas condiciones y cir
cunstancias, o torgándoles et ingreso 
en los respectivos escalafones por la 
úí t i ína categoría de los mismos. 

Con ocas ión de dar c u m p l i m i e n t ó 
a estos^ preceptos, en lo atinente a Se-
é re ta i í a s de tercera categoría, se pre
sentan casos de funcionarios que, en 
momentos difíciles y con destacada 
ac tuac ión , vienen ejerciendo o han 
ejercido el cargo de Secretario coa 
carác te r interino, a partir del día 
dieciocho de Julio de rail novecien
tos treinta y seis, y no sería justo de
samparar la s i tuación de éstos den
tro del espír i tu de equidad en que el 
Gobierno inspira sus actos, con tan
ta mayor razón cuanto el procedi
miento hasta ahora seguido gara re
conocer o declarar su derecho ha si-1 
do el de la inter inidad producida i 
como consecuencia de la libre desig- \ 
n a c i ó n d é l a s Entidades M u n i c i - ! 
pales. • 

La dec la rac ión d e l derecho en 
a tenc ión a los servicios prestados, sin 
perjuicio de reconocer las distintas 
situaciones y circunstancias, ha de 
merecer, y merece en esta Ley, una 
mayor a m p l i t ú d en beneficio de los 
Caballeros mutilados. Oficiales pro
visionales o d e complemento, ex
combatientes en general, ex,-cautivos 
hué r f anos y personas económica 
mente dependientes de las victimas 
nacionales de la giíerra y de los ase
sinados por los rojos,-respeeto a los 
que se reduce el plazo de pres tac ión 
de servicios para dar lés ingreso en el 
Escalafón, en cons iderac ión a la pro
tección merecida que les dispensa el 
Estado Nacional. 

Por* otra parte, la experiencia ha 
hecho advertir en pro de la unidad 
de criterio, que sea el Ministerio de 
la Gobernac ión , por medio de su D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local , y no los distintos Gobiernos 
Civiles, quien resuelva los concursos 
a convocar en provis ión de las va
cantes existententes de Secretarios de 
tercera categoría , deb iéndose mod i 
ficar eU este sentido el párrafo terce
ro del ar t ículo primero de la Ley de 
veint i t rés de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta. 

La singularidad de que todas las 
Secre tar ías de tercera categoría es
tén servidas interinamente y de que 
en muchas de ellas los funcionarios 
que las d e s e m p e ñ a n llevan varios 
años de servicios, hace precisa una 
norma en v i r tud de la cuai se consi
deren confirmados en sus cargos", sin 
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necesidad de concurso, a aquellos 
funcionarios que hayan servido du
rante un dilatado per íodo de tienipo 
que en la Ley se fija en tres años , en 
una Secretar ía determinada, si á ello 
LtO se opone-fundadamente la Corpo
rac ión interesada. 

Por ú l t imo, en obligada garant ía 
de capacidad que el funcionario ha 
de tener para servir debidamente la 
función, se establece que la perfec
c ión , del derecho a ingresar en el 
Esca lafón de Secretarios de tercera 
ca tegor ía , se ob tendrá , por los que 
es tán en las condiciones que esta Ley 
determina, mediante la ap robac ión 
de un cursillo de estudios adecua
dos, organizado por el Instituto de 
Estudios de Adminis t rac ión Local, a 
t ravés de su Escuela Nacional de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Estudios Urbanos! 

En su v i r tud , 
D I S P O N G O 

Art ículo primero. —Podrán ingre
sar en el escalafón del Cuerpo de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Lo 
,cál, en su tercera categoría, los que 
a partir del d ía dieciocho de Julio 
de m i l novecientos treinta y seis, y 
en Municipios sometidos a la jur is
d icc ión del Gobierno Nacional, ha
yan ejercido interinamente el cargo 
de Secretario en las circunstancias y 
durante ios plazos que a continua
c ión se expresan: 

a) Los caballeros mutilados por 
la Patria, Oficiales provisionales o de 
complemento, ex-combatientas e n 
general, ex-Cáütivos p o r ' 1 a Causa 
Nacional , hué r fanos y otras personas 
e c o n ó m i c a m e n t e depedientes de las 
v í c t i m a s nacionales de la Guerra y 
de los asesinados por los rojos que, 
reuniendo las*condiciones determi
nadas en el a r t ícu lo tercero de la 
Ley de veinticinco de Agosto de m i l 
novecientos treinta y nueve, hayan 
prestado funciones secretariales du
rante seis meses. 

• b) L o s interinos q u e llevaren 
ejerciendo el cargo dieciocho meses 
consecutivos y se encuentren pres-. 
tando servicio en la fecha de esta 
Ley. 

c) Los t a m b i é n interinos que ha
yan ejercido el cargo durante dos 
años , a u n q u e no fueran conse
cutivos. 

En todo caso deberá acreditarse 
plena afección al Movimiento Na
cional . 

Los secretarios que justifiquen Ha
llarse comprendidos en alguno de 
los precedentes apartados t end rán 
que seguir y aprobar, en perfeccio
namiento del derecho que se les con
cede, un cursillo de fo rmac ión y de 
a m p l i a c i ó n d e sus conocimientos, 
organizado por el Instituto de Estu
dios de Admin i s t r ac ión Local. 

Ar t ículo segundó.—Serán confir
mados en sus cargos, sin necesidad 
de concurso, los Secretarios interi
nos que, una vez ingresados en el 
Esca lafón de los de tercera catego

ría, justifiquen tres o m á s a ñ o s de
servicios consecutivos en la Secieta-
ría que desempeñen , sin nota desfa
vorable y sin que a ello se oponga 
fundadamente la Corporac ión . 

La ap rec iac ión de los motivos que 
la Corponación oponga a la confir
m a c i ó n del Secretario que r eúna las 
condiciones del párrafo anterior será 
de la competencia de este Ministerio, 
quien resolverá sin ulterior recurso. 

E l tiempo de servicios seña l ado 
por el párrafo primero de este ar
t ículo se r educ i rá a dieciocho meses 
cuando se trate de funcionarios com
prendidos én el apartado a) del ar-
Uri i lo primero de esta Ley. -

AÍHCUIO tercero.—Los concursos 
para proveer las vacantes de Secre
tarios de Admin i s t r ac ión Local en 
su tercera categoría se a n u n c i a r á n 
y serán resueltos por la Direcc ión 
General del Ramo, en v i r tud de Or
den previa del Ministro de la Go
be rnac ión . 

Serán aplicables a estos concursos 
las disposiciones de los ar t ícu los p r i 
mero y sexto de la Ley de veint i t rés 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta. 

Ar t ícu lo cuarto.—Sin perjuicio de 
que cada interesado pueda alegar 
cuantos mér i tos considere conve
nientes a su derecho, se considera
rán preferentes los siguientes; 

a) El mejor n ú m e r o en el Esca
lafón, 

b) La posesión de t í tulos acadé
micos, sean o no profesionales. 

c) Haber ganado oposición apla
zas de índole t écn ica o administra
tiva, aun sin t í tulo alguno. 

d) Carecer de nota desfavorable. 
e) La mejor apti tud o suficiencia 

acreditadas en el ejercicio del cárgo. 
í) Haber d e s e m p e ñ a d o la plaza 

concursada durante dLos años . ; 
g) Ostentar categoría superior a 

la plaza que se concursa, siempre 
que en la propia no haya vacante o 
vacantes suficientes. 

E l orden de exposición de estos 
mér i tos ñ o impl ica preferencia entre 
ellos, debiendo ser apreciados con
juntamente.. 

Para decidir los empates que se 
produzcan en la aprec iac ión de los 
mér i tos de ca rác te r profesional ex
puestos se t e n d r á n en cuenta, por su 
orden, los del a r t í cu lo tercero de la 
Ley de veinticinco de Agosto de m i l 
novecientos treinta y nueve. 

Art ículo quinto. —Quedan dero 
gadas las disposiciones que se opon
gan a lo prescrito en esta Ley. 

Art ículo sexto.—Se autoriza al 
Ministro de la Gobernac ión para 
dictar las disposiciones complemen
tarias que la e jecución de esta Ley 
exija. 

Dada en Madrid, a catorce de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
dos. , 

FRANCISCO FRANCO 

A D M O l S m C I Ú N CENTRH 
HDilSTElUO DE LA GBBEHICION 

D i r e c c i ó n Genera! ^ de Administpacción 
Local 

C I R C U L A R 

Con el fin de dar cumplimiento a 
ia Ley de 14 de los corrientes, por |a 
que se fijan normas para el ingreso 
en el Escalafón de Secretarios de 
Ayuntamiento de tercera categoría 
cuantos se consideren comprendidos' 
en el a r t ícu lo primero de la citada 
dispos ic ión deben remitir , con la ins
tancia correspondiente, dirigida a es
ta Direccipn General de Administra
c ión Local, en el improrrogable pla
zo de treinta d ías hábi les , contados a 
partir de la pub l i cac ión de la presen
te Orden en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva, los siguientes 
documentos: 

- a) Certificación de nacimiento le
galizada para aquél los que hayan na
cido fuera del terri torio del Colegio 
Notarial de Madrid . 

b) Certif icación l i teral del acta de 
la sesión en que fué nombrado para 
el cargo, con expres ión de los Conce
jales que asistieron a la sesión y vo
taron el acuerdo, así como las causat ] 
de la vacante. 

c) Los que hayan cesado, acom
p a ñ a r á n una cert if icación de la fe
cha y motivos del . cese. 

d) Los que se encontraren pres
tando servicios en la fecha de la Ley 
anteriormente citada, acompañarán 
cer t i f icación,que así lo acredite, ex
pedida por la Alca ld ía . , : 

e) Certificado de buena conducta 
y de adhes ión al Régimen» expedido 
éste- por el Gobernador c iv i l . 

f) Certif icación de antecedentes-
penales. 

g) Hoja de sservicios, visada y-se-
liada por la Alcaldía . 

, h ) Los comprendidos en el apar
tado a> de la Ley, debe rán presentar, 
a d e m á s , en cada caso, los documen
tos acreditativos de su condición ae 
Caballeros Mutilados, Oficiales pr<> 
visionaTés o de complemento, e* 
combatientes, ex cautivos, b11^ n, 
o pe r soná e c o n ó m i c a m e n t e depe ^ 
diente de victimas de la guerra 
asesionados por los rojos. 

Lo que comunico a V. E. para 
se sirva disponer su inserción en 
Boletín Oficial d e esa VroXia¿oS 
para conocimiento de los interesa 
jr efectos oportunos.^ ~ 

Madrid, 29 de Octubre de 
E l Director general, Carlos P»01 

Excmos. Sres. Gobernadores ci^}e 
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por Ia ti116 se fija fecha para comenzar 
la campaña de sacrificio de ganado 
porcino e industrialización de sus car

nes 
Jegado el tiempo en que las con

diciones de medios son apropiadas 
para el sacrificio e indus t r ia l izac ión 
del ganado porcino y considerando 
que existen efectivos de este ganado 
en condiciones de peso a tal fin, el 
Ministerio de Agricultura en el (Bo-
ietin Oficial del Estado nú ra. '302) de 
fecha 29 de los corrientes, dispone 
¡o siguiente: 

Artículo 1.° E l sacrificio de gana
do porcino e indus t r i a l i zac ión de 
sus carnes para la c a m p a ñ a chaci
nera 194243, da rá ^comienzo ei día 
1.° de Noviembre p r ó x i m o . 

Art. 2 ° Las actividades mencio
nadas en el articulo anterior se lle
varán a cabo solamente en los.mata
deros municipales y en los industria
les y fábricas debidamente autoriza
dos por la Dirección General de Ga
nadería. E l sacrifidio domici l iar io 
de cerdos se sujetará a lo que dis
ponga la Comisar ía general de Abas
tecimientos y Transportes. 

Art. 3.° Los precios de los pro
ductos y condiciones de industr ia l i 
zación quedan supéd i t adós a lo que 
se disponga por la Comisar ía Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Elr Gobernador c i v i l inter ino , 
Jefe provincial del Servicio 

Félix Buxó 
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ünis t ro a San Andrés del Ra-
iedo, Armunia, V i í l aqu í l ambre , 

lunas de Paredes, Vi l l ab l ino , La 
,ecilla,Benavides, Valderas, Pola de 
J0rdón, Cistierna, Mansilla de las 
lulas, Matallana, Bembibre, La Ro-

Boñar y Cacabelos. 
j ^ a n remitido a las Delegacio-
Pre ?caies de Abastecimientos ex-
Poní- 85 los Oflcios-vales corres-
íen •nte-S para retirar de los A lma-
r̂ti68 lndicacios en dos mismos los 

la0iCû os ^ e a con t i nuac ión se re-
Se i^j.an» a razón de la cantidad que 

|ndica. 4 
^ei lete' a razón de medio l i t ro por 
^or11 y â  Precio de 4,35 péselas l i -

V'tnporta la r ac ión 2,20 pesetas). 

Azúcar blanquil la, a r azón de 150 
gramos por rac ión y al precio de 
2,58 pesetas k i lo (importa la r ac ión 
0,40 pesetas). 

Alubias, a. razón dé 100 gramos 
por rac ión . Este ar t ícu lo será sumi
nistrado dentro de la pr imera ' dé-
cena. 

J a b ó n , a razón de 150 gramos por 
rac ión y al precio de 2,70 pesetas 
k i lo (importa la rac ión 0,35 inc lu ido 
impuesto de usos y consumos). 

Patatas, a razón de seis kilos por 
r ac ión . 

Por Dios, E s p a ñ a y sn Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 31 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

J í fe provincial del Servicio 
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Suministro a Pon ferrada, Astorga, 
La Bañéza, Valencia de Don Juan, 
Villafranca del Bierzo, S a h a g ú n y 
Riaño . 

Se han remil ido por esta Delega
ción provincial de Abastecimientos 
y Transportes, a las Locales expre
sadas los oficios-vales correspon
dientes, para que procedan a la re
cepc ión de las cantidades totales de 
los a r t í cu los que a con t inuac ión se 
relacionan, con destino al abasteci
miento del mes de Noviembre, a ra
zón de: 

Racionamiento primera decena 
Aceüe; a razón de cuarto l i t ro por 

rac ión y al precio de 4,35 pesetas l i 
tro ( importa la rac ión 1,10 pesetas). 

Azúcar blanquil la, a razón de 100 
gramos por rac ión y al precio de 
2,58 pesetas k i l o ( importa la r ac ión 
0,30 pesetas). 

J a b ó n , a razón de 125 gramos por 
rac ión al precio de 2,70 pesetas k i lo 
( importa la r ac ión 0,35 incluido i m 
puesto, usos y consumos). . 

Patatas, a r azón de dos kilos ppi 
rac ión . 

Racionamiehto segunda decena 
Aceite; a razón de cuarto l i t ro por 

rac ión y al precio de 4,35 pesetas l i 
tro ( importa la r ac ión 1,10 pesetas). 

Jabón , a r a z ó n de 250 gramos por 
r ac ión y al precio de 2,75 pesetas 
k i lo ( importa la rac ión 0,35 pesetas 
incluido impuesto de usos y consu
mos). 

Patatas, a razón de dos kilos por 
rac ión . 

Alubias a r azón de 100 gramos por 
rac ión . 

Racionamiento tercera decena 
Aceite, a razón de cuarto l i t ro por 

rac ión al precio de 4,35 pesetas l i t ro 
{ impor ta la r a c i ó n 1,10 pesetas). 

Azúcar , a razón de 100 gramos 
por rac ión y al precio de 2,58 pese
tas k i lo ( importa la r a c i ó n 0,30 pe
setas). 

Chocolate, a r azón de un.paquete 
de 195 gramos por r ac ión ( importa 

la rac ión 1,60 pesetas ( incluido t i m 
bre). 

Patatas, a razón de dos kilos por 
r ac ión . 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Noviembre de 1942. . 
El G o b e r n a d o r c i v i l in ter ino , 

Jefe Provincial del Servicio, 

Dislriío Minero de León 
CANCELACIONES 

El Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , 
por reso luc ión de 27 de Octubre de 
1942, ha dictado lo siguiente: 

«Vista la solicitud de registro pre
sentada por D . José Rodríguez OHe, 
el 5 del corriente para el de Antra
cita que se ha de denominar «Mar
tínez» y a cuya solicitud Correspon
de el n ú m e r o 10.304 y teniendo en 
cuenta que aparte de ser menor de 
edad el solicitante, hace la pet ic ión 
de 37 pertenencias, siendo as í que la 
des ignac ión de registro solicitado 
comprende 70 pertenencias, quedan
do por tanto completamente indeter
minado el terreno que solicita, y sin 
que la solicitud se ajuste a lo seña
lado en el a r t í cu lo 14 del Reglamen
to de ,Miner ía vigente, procede can
celar el expediente incoado con mo
tivo de la solicitud presentada para 
el registro «Martínez», num. 10.304, 
debiendo devolverse al interesado el 
depósi to efectuado. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para .conocimionto general, 
debiendo considerarse esta publica
ción como notif icación al interesado 
por desconocerse el domic i l io del 
miemo. 

León, 28 de Octubre de 1942.—El 
Ingeniero Jete, Celso R. Arango. 

iDSnecGión Provincial del Trabajo 
Renovación de títulos de famil ia nu

merosa para el ano 194-3 
Se advierte a todos los poseedores 

de tí tulo de F A M I L I A NUMEROSA 
que antes de fin del a ñ o actual, es 
preciso la r enovac ión de los mismos 
a fin de que tenga validez para el 
a ñ o 1943. 

A tal efecto, en esta Inspecc ión de 
Trabajo, páseo de la Condesa de 
Sagasta, n ú m e r o 2r 3.°, se halla a la 
venta el expediente de modelo of i 
cial que es necesario cumplimentar 
para dicha r enovac ión de t í tu los , 
los beneficiarios que no hayan teni
do alteraciones familiares desde que 
se les expidió el t í tulo en 1942, no 
necesitan llenar las hojas n ú m e r o 1 
y 2 que figuran en el expediente de 
r enovac ión , circunstancia que ya se 
advierte en el extremo superior iz
quierda de dichas hojas. Si por el 
contrario el n ú m e r o de alteraciones 



hiciera insuficientes las menciona
das hojas, p o d r á n sacar los interesa
dos copda exacta de las mismas en 
papel c o m ú n , que en t regarán en los 
Juzgados para que en ellas extien
dan la oportuna certificación. En 
los casos que no hubiera alteracio
nes familiares, no es necesario acpm-
p a ñ a r nuevas fotografías, pero si las 
h u b o , entonces se a c o m p a ñ a r á n 
nuevas fotografías por duplicado, en 
las que figurarán los nuevos benefi
ciarios, o de las que se exc lu i rán los 
que ya no puedan figurar en el ex
pediente, A los efectos de cuantas 
personas deben figurar en cada gru
po, hay que atenerse exactamente a 
lo dispuesto en el sitio correspon
diente a las mismas, que figura en 
expediente, al final del cual, hay 
notas aclaratorias para las dudas 
que pudieran presentarse. Con cada 
expediente dp renovación , se presen
t a r á n diez pesetas en papel de pagos 
al Estado y el t í tulo. 

Venta de expedientes, k partir de 
esta fecha se pone a la venta en las 
oficinas de esta Inspección de Tra
bajo y horas de cinco a siete de la 
tarde, excepto los sábados y festivos, 
los ejemplares impresos para reno
vac ión dé los t í tulos, al p rec ió de 
1,50 pesetas cada ejemplar, que es 
ú n i c o , para las dos categorías de 
beneficiarios. 

Hasta el día 15 de Noviembre sólo 
se vende rá n impresos mediante la 
just i f icación de posesión del t í tulo y 
sin pasar de dos ejemplares por cada 
uno. No obstante durante este tiem
po se faci l i tarán a Jas Delegaciones 
Sindicales*el n ú m e r o de ejemplares 
que^por oficio interesen, previo el 
pago de sú importe. Después de di
cha fecha la adqu i s ic ión de impre
sos será l ibre. 

Se ruega a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia y Delegaciones Sindi
cales, la m á x i m a pub l i c idád de este 
anuncio. 

León, 28 de Octubre de 1942.—El 
Inspector Jefe. 

Admiiisíracióa nicípai 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

durante u ñ plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1941, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Santovenia de la Valdoncina, a 29 
de Octubre de 1942 . -E l Alcalde, 
Evaristo Robles. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

'Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to al presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, con 
cargo al superávi t resultante en la 
l iqu idac ión del de 1941, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é rmino de quince 
días, de acuerdo eón el a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 

Grajal de Campos, 27 de Octubre 
de 1942.—El Alcalde, Fernando Gue
rrero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villaobispó de las 

Regueras 
Formado el presupuesto Ordinario 

de esta Junta para el ejercicio actual, 
y Ordenanza para la exacc ión de los 
arbitrios sobr 3 aprovechamientosco-
munales en el mismo consignados, 
se hallan de, manifiesto al púb l ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, durante 
el. cual p u e d e ser examinado y 
presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen justas. 

Villaobispp de las Regueras, 17 de 
Octubre de 1942. — E l Presidente, 
Felipe García. 

Junta vecinal de Vitela 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en casa del que suscribe, por espa
ció de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á p formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas, 

Vilela, 28 de Octubre de 1942. 
E l Presidente, Manuel Vázquez. 

Junta vecinal de Busdongo. 
Formado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el ejeroicio de 1942, se anuncia 
su exposición al públ ico en casa del 
que suscribe y por el plazo de quin
ce días, en el cual puede ser exami
nado y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, de 
confocmidad a lo dispuesto en los 
ar t ícu los 30o y siguientes del Esta
tuto Municipal .y en los quince días 
siguientes ante el l i m o Sr. Delegado 
de Hacienda, 

• - •, . .o ,• • . . • „ „ j . 
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Formada por esta Junta vecinal 
la lista Cobratoria con las cuotas 
asignadas a cada cofatribuyente por 

el aprovechamiento de bienes e 
múña le s del corriente eiercicio ? 
hallan de manifiesto al público'g6" 
casa del que suscribe, por el pía,1* 
de quince días y tres más , con el fil?" 
de oír reclamaciones í p e estimen 
pertinentes, y una vez transcurfi(jíí 
dicho plazo no serán atendidas. 

Busdóngo, 26 de Octubre de 194') 
E l Presidente, (ilegible). 

AdmioistraclóD de justicia 
i l i N G I A TERRiTOSIAL DE VULLAKLl 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia: municipal , que se publica en 
c ú m p l i m i e n t o de la regla 5.a del ar
t ículo S.'3 de la Ley de 8 de Maya 
de 1939. 

(En el partfdo de Sahagúri) 
Fiscal de El Burgo Ranero, dea 

Clemente Lozano Muñoz. 
Valladolid, 31 de Octubre de 1942., 

—(ilegible). 

Juzgado de instrucción de Riaño 
D. Ulpiano Cano Peña , Juez Munick 

pal en funciones de Instrucción de-
Riaño y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las. 

Autoridades y o rdeño a la Pelicí» 
Judicial , la busca y rescate de un 
traje de caballero, color café con ra
yas blancas, dos chaquetas de pana,, 
un reloj y dos cadenas de oro, sus
t ra ídas al vecino de |Ribota de Sa-
jambre, el día 13 del corriente, asi 
como a la busca y captura del pre
sunto autor, un tal Juan José, de 1,75. 
de estatura, alto, delgado, habla me
dio gallego y castellano y viste traje 
gris oscuro, en buen uso, llevando 
zapatos, pon iéndo le caso de ser ha
bido a mi disposición en esté Depo
sito Municipal . 

Dado en Riaño , a treinta de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—Ulpiano Gano.—El Secretario 
Judicial , Valent ía Sama. 
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D. Ulpiano Cano Peña , Juez Muni
cipal en funciones de Instrucción 
de R iaño y su partido. . 
Por el presente ruego a toÍJa?.'ja 

Autoridades y ordeno a la ^ . l s. 
Judicial la busca y rescate de tr 
cientos metros de hi lo de cobre, s 
t ra ído de la línea telefónica en 1 
k i lómet ros setenta y seis a &eie^n á 
siete de la carretera de S 3 ^ 3 ^ de-
las Arriendas, procediendo a J ^ 
tenc ión y puesta a disposición acuV0 
te Juzgado en las personas en - j _ 
poder se encuen t r á caso de no ) 
fícar legí t ima adquis ic ión . je 

Dado en Riaño, a^veintinue ^ 
Octubre de m i l novecientos cu 
v dos.—Ulpiano Cano.—tJ 
tario Judicial , Valent ín Sama-


